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EN CORTO

Dan premio a Mariano
El cerrador de los Yankee de
Nueva York, nacido en Puerto
Caimito, fue galardonado como
el mejor taponero este año. + 1B

ENTRE LÍNEAS

Da vergüenza

+6A y 7A

Por Guido Bilbao

‘Gatos’ hacen fiesta
Foto: Cortesía María A. Sucre

PANAMÁ. ‘Cats’, el musical de Andrew Lloyd Webber, con más de dieciocho años
en escena en Broadway y ganador de siete premios Tony, se presentará en el teatro
Anayansi de Atlapa hasta el 20 de diciembre. Este espectáculo ha recorrido con
éxito 26 países en cinco continentes. +1D y 3D

INVESTIGACIÓN PARALIZADA

Magistrados se
ríen del CEMIS
Otra convocatoria fallida. Ayer,
debió reunirse el Pleno de la Corte
Suprema de Justicia y al final
no hubo el quórum requerido

AS E S I N ATO

Denuncian
mafia en
Argentina
R E DAC C I Ó N
periodistas@laestrella.com.pa

PANAMÁ. El periodista ar-
gentino Claudio Del Balzo,
narra cómo funciona la ma-
fia judicial-política-policial
en su país natal y cómo a su
hermano, el abogado Ro-
berto Del Balzo, le arran-
caron la vida el pasado 31 de
octubre. + 10C

N O M B R A M I E N TO S

Abogados
chocan por
los ‘ungidos’
LINETT LYNCH
llynch@laestrella.com.pa

PANAMÁ. La designación de
los nuevos inquilinos de la
Corte Suprema de Justicia,
desató ayer una fuerte po-
lémica en el Colegio de Abo-
gados. Unos apoyan y otros
rechazan. +4A

E N R I Q U E C I M I E N TO

La cuenta de
Salas y sus
depositantes

Jaime Salas, ex ingeniero municipal

LINETT LYNCH
llynch@laestrella.com.pa

PANAMÁ. El ex jefe de inge-
niería municipal, Jaime Salas y
su esposa siguen en paradero
desconocido, pero la investi-
gación sobre enriquecimiento
ilícito y posible lavado de di-
nero develan huellas de quie-
nes podrían ser sus socios.

La Estrella, tuvo acceso a
nombres de empresas depo-
sitantes en la cuenta de Salas y
también a nombre de Edifi-
caciones Portobelo, que es su
propiedad.

En el informe de la Unidad de
Análisis Financiero (UAF) apa-
recen por ejemplo: Desarrollo

Solaris, S.A., Q Tower Deve-
lopment, S.A., Agroinversiones
del Pacífico, S.A., Marenos-
trum Trading Corp., Las Brisas
de Amador, Santa María Golf &
Country Club, Universidad La-
tina, PROCASA y Promotora
Amador S.A. Incluso, el propio
Salas depositó un cheque por la
suma de $26,500. +4A

GERARDO BERROA LOO
gberroa@laestrella.com.pa

PANAMÁ. Lo que debió ser una
reunión ordinaria de los nueve
magistrados de la Corte Su-
prema de Justicia (CSJ) re-
sultó en una fallida convo-
catoria.

De los nueve magistrados que
debían debatir sobre las ob-
jeciones presentadas a la rea-
pertura del caso CEMIS, sólo
cuatro asistieron a la cita.

El caso CEMIS es conside-
rado por muchos, el acto más
grande de corrupción política
que ha registrado la historia del
país.

¿Qué le dice esta ausencia de
los magistrados a la reunión de
ayer?, le preguntó La Estrella
al constitucionalista Miguel
Antonio Bernal y así respon-
dió: “El grado de descompo-
sición y de omisión consti-
tucional, demostrando así la
ausencia absoluta de indepen-
dencia y del cumplimiento de
sus obligaciones constitucio-

nales frente a un caso que no
admite impunidad como se le
ha venido dando”.

La procuradora de la Nación,
Ana Matilde Gómez, al ser
cuestionada sobre la reaper-
tura del CEMIS, reiteró ano-
che que no pierde la esperanza
de que el tema lo resuelvan de
una forma u otra, pero que le
den conclusión a este tema,
“porque los magistrados com-
prenden la trascendencia que
tiene y la expectativa que la
ciudadanía tiene respecto a es-
to”. +4A
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L a falta de quórum ayer
en el pleno de la Corte
Suprema de Justicia,
en cuya reunión se
debían analizar las

objeciones a la reapertura del caso
CEMIS, deja mucho que desear del
Órgano Judicial. Da a entender que
los magistrados lo que hacen es
ganar tiempo para impedir que la

justicia llegue a los responsables
del escandaloso caso en el que se
involucran los partidos PRD y
Panameñista, dos ex presidentes
de la República, diputados y ex
diputados de gobierno y oposición.
La cita está establecida
nuevamente para la próxima
semana. No hay razón para que
los magistrados se nieguen a
asistir a este pleno ni justificación
para que no resuelvan de una vez

por todas las objeciones
presentadas y que se reinicie la
investigación, de manera que se
deslinden responsabilidades. Es un
caso que sacudió al país y los
magistrados —quienes juran
cumplir con la Constitución y la
ley— deben cumplir con sus
obligaciones y hacer justicia, no
jugar a la politiquería. Es su deber
y es lo menos que le deben a la
sociedad panameña.


